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Ptír óáiuae. . . i ' . 2'00 pesetas
Pcï.tsïia.iieaes., . i . , 5'50 ï

Per Bais mesep............................ 10'50 *
Poí an año.. . , . , , 20'50 »

PÜKRÀ OE LÀ CAPITAL

Por an oltie.. ' , . . , 2'50 pesetas
P(0r tiiM aseses. . . «.l, . 7'00 >
PvT aaîe . is‘50 í
Por a» subi ■ , . 24W »

■Stoeïos 0“^. XAtJa naa

Boletio I Oficial
àë 1^ provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los udiotoB y anuncios oficiales y par- 
tieuiares pue sean de jiago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta for e*t.âRa<, y los 
annneios judicialee, a r izôn de tbkb cén- 
tinioB de peseta taiàbiéh pok fadabba 
debiendo los. i ata cesados acreditar antes , 
de la publicación por medio de la corres- 
pondienÚ- *^'arta de Pagoj haber satisfe- j 
cho su impose en la Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán. ; „ ...

ADVERTENCIA
Ño ■ se admitirán, para las insercionet 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias territorios de 
legislación peninsular a los veinte días de su promulgación en 

eWimR^-TflBpTBBrcfe ottS cfiha.''
Be entiende hecha la promnigaeífu el día su ir. inesrelón «a i* u«»

SE POBUOA Lftíí MARTS», JUEVES Y SÀSADO1

FRAROU8:‘O’CÓÍiO5RT<i>O

3« sooWh» Va 1* Ocafadsíf» in ¡«fescra». DfpáUeíóñ ■ ■ •,
Kí ps/o íis! 15 sssci.pcAca Sí .por-lo saa-o ^<.16 xri.;irten<tersn las sus

. ripeianss qufl -.«-igs?: »yornpüiaaáa.? d» sa {m?oit«5ái'5ioBdo haqsrfa ios da í jt^ra
¿H 1». OspítRl po? ríLoáiu áa Ufraa»» dsl TaíoTOi Gh e Poet?,’, o íatra 4»i jáón oo

f I’ro. , , . . ' . ,

ClfNSiJG Di. aiíllSWS

PARTE OFICIAL
Majjestad el Rey ï^ou 

yy^onso xni (q. I), g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic- 
tpiriaEugeipja; Su Alteza Real 
el Príncipe-de Asturias e In- 
faj^tes y dpmas persogas de 
ISi August;^ Real Familia, 
conüuúan sin novedad en su 
iíp|gQjp/;4^te salud.

(Oaceta 22 de marzo)
'■Bí.L.’. . ■ .i' ~ 
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Por necesidades del servició es 
preaiao modificar los días señala
dos para que los Municipios revi-i 
sen sus expedientes de Quintas 
ante la Junta de Clasificación y 
Revisión por lo que, las fechas 
que se indicaban, para cada uno 
de ellos en el <Boletín Oficial» de 
6 .<Iel corriente número 28 he teni
do por conveniente cambiarlas y 
designar las que a continuación 
se disponen,.
DIAS SEÑALADOS A CADA 

MUNICIPIO
Abril 2.-Alesanco, Alesón, Man- 

jarrés, Anguiano, Arenzana de 
Abajo, Arenzana de Arriba, Azo- . 
frá'. Bailarán, Bíñis de Río Tobía,' 
Berceo, Bezares. f

Abril 3.—Canales de la Sierra, 
Canillas de Río Tuerto, Torrecilla 
sobre Alesanco, Cañas, Cárdenas, 
Castroviejo, Oordovío, Estollo, Vi- 
llaverde do Rioja, Hormilla, Hor- 
milleja, Huércar os, Mancilla de la 
Sierra, Bobadilla, B cié va, Campro- 
vín.

Abril 6.—San Mií án de la Co- 
golla, Santa Coloma, Tricio, Tobía, 
V r V sa Ventrosa, Ptídroso, Ma 
tute, Ledesma de la Cogolla.

Abril 8.—Vilíarejo, Vdlavelayo, 
Viniegra de Abajo, Viníegra de 
Arriba, Villar de Torre-, üruñuola, 
Nájera,

Abril 13. — A’marza en C imeros, 
Cab. zó i de Cameros, Laguna de ¡ ¡ 
Cameros, Gallinero de Cameros, |

Pradilío, Hornillos de Cameros,La- 
rriva. La Santa, Jalón de Cameros, 
Muro dó Cameros, Torre de Came
ros, Luezas, Lumbreras de Came
ros, Néstares, Nieva de Cameros, 
Pihiilos.

Abril 16.—El Rasillo, Ortigosa, 
Ajarnii, San Román de 

Cameros, Santa María de Cameros, 
Montalvo de Cameros, Trevijano, 
Soto en Catueros. Térroba, Torre-
cilla de Cameros, Villanueva de
Canaeros, Villoslada de Cameros.^ j

Abril 1^.—Bórgása, BergasillaS, 
C^rbonei^; Oorera, Enciso, Gali
lée, Hercte.

■)

Abril 20.—Arnediilo, Muro de 
Aguas, Munilla, Ocóa, Poyales.

Abril 23.—El Redal, Villar de 
Arnedo, Quel, Robres del Castillo, 
Santa Eulalia Bajera, Turruncún, 
Villarroya. i

Abril 24.—Arnedo. Préjano, Tu- 
delilla. Zarzosa.

Abril 27.—Aguilar del Río Al- 
háma, Cervera del Río Alhama.

Abril 30.—Oornago, Grávalos, 
Igea, Navajun, Valdemadera.

Mayo 1.®.—Anguciana, Abalos, 
Briñas, Briones, Casalarreina, Ce- 
llórigo, Foncea, Cihuri, Fonzale- 
che, Galbárruli, Tirgo, Rodezno, 
Sajazarra, Gimileo.

Mayo 4.—Tfcviana, San Millán 
de Yóeora, Castañares de Rioja, 
Cuzcurrita, Ochánduri, Herramé- 
lluri, Villalba de Rioja, Zarratón, 
San Vicente de la Sonsierra, 
Ollauri.

Mkyd Haro, San Asensio.
Mayo 8.—Bañares, Baños de 

Rioja, Cidamón, San Torcuato, 
Corporales, Ezcaray,Hervías, Oja- 
castro, Zorraquín, Cirueña.

Mayo ll.-Grañón, Leiva, Man
zanares de Rioja, Pazuengos, San- 
turde, Santurdejo, Tormantos.

Moyo 14.—Sanio Domingo de 
la Calzada, Valgañón, Villalobar, 
Viilarta-Qiiiatana.

Mayo 15.—AgoncíJIo, Albelda de 
Tregua, Alb&rite, Cenicero, Clavi- 
jo, Daroca de Rioja.

Mayo 18.—Hornos de Moncalvi- 
llo, Lardero, Leza del Río Leza, 
Medrano, Sojuela, Sorzano, Sotós. 
Torre mon talvo.

Mayo 21.—Lagunilla, Murillo 
de Río Leza, Nalda. Rivafrecha, 
Vil la mediana.

Mayo 22,—Oenzano, Entrena, »

Fuenmayor, Jabera, Navarrete, Vi- 
guera.

Mayó 25.T-Alcanadre, Ausejo, 
Autol, Pradejón. .

Mayo 28.—Calahorra.
Mayo 29.—^Aldeanu jva de Ébro, 

Rincón de Soto.
Junio 1.®.—Alfaro.
Junio 4.—Logroño (1.® Sección)
Junio 5. —Logroño (2.® Sección)
Junio 8.—Logroño (3.® Sección)
Logroño 18 de Marzo de 1929.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Junta Provincial 
Abastos
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de

PRO VIDENCIA
Recogidas por la Inspección 

provincial de está Junta de Abas
tos de mi presidencia, en diferen
tes establecimientos, varias mues
tras de café torrefacto, las que 
convenientemente analizadas, en 
su mayor parte resultaron con ex
ceso de oaramelización y por tan
to, adulteradas, la Comisión per
manente de la misma, en sesión 
celebrada en este día, ha acorda
do reiterar a todos los industria
les y comeraiantes de esta provin
cia, que se dediquen a la prepara
ción o venta de dicho artículo to
rrefacto, la Real orden de 10 de 
septiembre de 1924, en cuyo arti
culado se determina:

1 .® <E1 azúcar añadido para la 
oaramelización será de caña o re^ 
molacha». '

2 .“ La cantidad de azúcar^ se
parada por el método Hilger, ope
rando sobre las semillas enteras 
del cafó caramelizado, no excede
rá de 5‘60 por 100 gramos.

3 ." Los envases o envolturas 
que contengan el café sometido a 
la oaramelización indicarán, de 
una manera clara y visible, la ma
nipulación sufrida y la propor
ción de sacarosa adicionada.

4 .® Cuando los cafés carameli
zados no se ajustan a las condicio
nes antes dichas, se considerarán 
fals'ficados quedando su venta 
prohibida.

En su consecuencia y a la fina
lidad de impedir, en dicho artícu 
lo de consumo, el fraude en la 

3 
2

â

clase y proedoi perj trdicañdo con 
ello al cansumWor, a partir del 
día 15 del próxímó venidero mea 
de abril, se-exigirá con la más es
crupulosa rigurosidad, dé todos 
aquellos in'dusfcpiáíés y cohíércian- 
tes de esU provincia, que-sfe dedi
can a tostar o a expender al pú
blico, cafó torrefacto, el más exac
to cumplimiento 'de 'aquella sobe
rana disposición, siendo respon
sables directamente ante esta Jun
ta, del incumplimiento de la mis
ma y de cuantas adulteraciones se 
comprueben analíticamente por la 
Inspección oficial. í?

Lo que se hace público por eáta 
providencia para conocimiento y 
cumplimiento.

Logroño, 20 de marzo de 1929.
El GobernadorPfesidente, 

Juan Fabiani Díaz de Cabria

Comisión Provincial

l

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial 
en la sesión celebrad i el día 16, la 
cual fué presidida por Don Enri
que Herreros de Tejada, Presiden • 
te de laExcelentisíma Diputación, 
ya la que asistieron los diputados 
señores, García del Valle, Polan
co, Fernández y López Merino.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
comunicación del señor Adminis
trador del Asilo provincial, comu
nicando salió do la Casa de Bene
ficencia el acogido Agustín Mar
tínez Heras, de 63 años de edad, 
natural y vecino de Navalsaz (Po 
yales), sin que hasta la fecha ha
ya comparecido en el Asilo.

Señalar para celebrar sesión or
dinaria el día 30 del mes actual, 
dando principio el acto a las cin
co de la tarde.

Dar las mas expresivas gracias 
a Don Juan Navas, vecino de esta 
Capital, por las muestras de me
dicamentos regaladas con destino 
a los enfermos del Hospital pro
vincial.

I
ld id a los señores Famel de 
Barcelona, por el envío de 60 fras’ 
eos de muestras del jarabe <Fa- 
mel> remitido con destino a los 
enfermos de este Hospital provin- 
? cial.
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Id id al señor Gura Párroco de íe? al mes de febrero próximo pa
la villa de Ocón por su entrega de ; sado, relativas a los caminos en 
29 pesetas, hecho a la Señora Su- í congírucción por contrata, imporr
péñora del Hospital provincia’, ; tantes 480 pesetas.
como oroducto de la limosna ob- í Aprobar diferentes facturas ycomo producto de la limosna ob
tenida de la visita domiciliaria de
la Asociación de la Medalla Mila s
gross, durante el año 1928, suma |
que ha sido destinada a las aten- I 
clones de expresado Estableci
miento.

Aceptar la propuesta del señor 
Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia, proponiendo 
el día 21 del mes actual, para lle
var a cabo la recepción sí proce
de del camino vecinal de «San Mi
llán de Yéeora a la carretera de 
Santo Domingo a Foncea, y de
signar para que concurra a dicho 
acto en representación de esta 
Corporación al señor Vicepresi- 
dente de la misma Don Vicen Gar
cía del Valle.

Acceder a lo interesado por el 
Ayuntamiento de Arenzana de 
Arriba respecto a que por cuenta 
de esta Diputación se lleven a ca
bo las obras de construcción de 
la carretera de dicho pueblo pa
ra enlazar el camino vecinal de 
«Bezares a Trido por 
Arenzana de Arriba> compro- 
metiéndos a reintegrar l«s canti
dades que en ellos se inviertan a 
razón de 500 pesetas anuales, en
cargando a la Sección de Vías y 
obras proviaciales que con la ma
yor urgencia posible se lleven a 
cabo dichas obras.

Remitir el importe total de 1.000 
pesetas al señor Presidente de la 
Exema. Diputación provincial de 
Madrid en virtud de acuerdo adop
tado con ocasión de la Asamblea 
de Diputsciones verifica a en Bar
celona en junio de í927 respecto a 
que se hiciera una lápida artística 
para perpétuât' el recuerdo de la j 
Asamblea dedicada como home j 
naje a la Diputación de Barceloca I 
y que se confeccionara, asimismo 
una bandera artística con ios es
cudos de todss las Diputaciones 
españolas dedicada a Nuestra Se
ñora la Virgen de Monserrat.

Admitir en la casa dy Beneficen
cia a Bernabé García Muntión, de 
setenta años, viudo, y vecino de 
esta Ciudad.

Conceder la gratificación de 50 
pesetas a la Expósita doña Toma 
sa de la Concepción, por haber 
contraído matrimonio.

Aprobar la cuenta presentada 
por la Cocina Económica de esta 
Capitel importante 29 50 pesetas 
por 118 raciones suministridas a 
la pobre Luciana Uruñiiela Valga- 
ñón.

Admitir en el Manicomio hasta 
que se haga cargo la Diputación 
de Caceres, del enfermo Don 14- 
dro Alonso Gil, soltero le 40 años 
de edad, natural de Smta Cruz do 
la Sierra.

Aprobar las nóminas presenta
das por la Dirección de Vías y 
obras provinciales,correspondien-

vales por distintos servicios y su
ministros hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del vigente Es
tatuto provincial, se publica en 
este periódico Oficial.—El Pi evi
dente, Enrique Herreros de Teja
da._El Secretado, Benigno Ma
cua.

Comisión Provincial
Esta Comisión, en unión del so

fter Jefe Administrativo militar 
de la prsvincia, teniendo a la vis 
ta los estados de los precios a que 
se han vendido los artículos de 
suministros en los pueblos de ca
beza de Partido judicial durante 
el mes anterior, han fija 'o para el 
de la fecha, el precio medio si-

litíír) hasta las doce horas del día 
28 del actual en que se reunirá la 
Comisión para hacer las adjudica
ciones a que haya lugar debiéndo
se suletar las proposiciones al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en dicha Secretaría 
todos los días laborables de 10 
a 13.

ARTICULOS NECESARIOS
Aceite de 1,®,aceite de2.®,arroz,8zu- 
car, alubian, café, cebolla^f, coliflor 
dulce, frute, garbanzos, guisantes, 
huevos, jamón limpio, jabón co
mún, iegía, pasta para sopa, pata
tas, tocino, tomates, vino de Jerez, 

¿ galletas, queso manchego, coñac, 
! carbón de hulla, carbón de cok 
í (de gas) carbón vegetal, leña, carr 
; ne de vaca, hueso de vaca, riñones 
* sesos, Énauteca de cerdo, leche de 
í vacas, vino tinto, mérluzá, gallinas 

bizcochos, cereaiine y ceregumil 
■ las cantidades que se necesiten, 
í Logroño 7 de marzo de 1929.

í

El Comandante Secretario 
Tomás Baudús

guíente:
Pesetas

Ración de pan de 63 decagra- 
mos. . • .... ................

Id. de carne, kilogramo. .
Id. de vino, litro. . • • •
Id. de cebada do cuatro kilo

gramos. ....................  •
Id. de paja de seis kilogra

mos .

JzzzíZa de Plaza y Guar
nición de Pamplona

diente contrato y a depositar el 10 
por 100 de su proposición eñ el 
establecimiento receptor.

Son de cuenta del adjudicatario 
el l‘3O por 100 de pagos del Esta
do, los timbres de las facturas y 
el importe de los anuncios.

Pamplona 14 de Marzo de 1929.
El Secretario 

Andrés Carramolino

Administración de Justicia
728

NAJERA
Francisco de la Pedraja y Ji- 

énez Serrano, Juez de Instruc
ción del partido.
Hago saber: Que en diligencias 

: de exacción de costas en causa nú- 
I mero 112 de 1927, por hurto con- 
J tra Bartolomé Peña Rubio, he 
i acordado sacar a pública subasta

5

Î

los bienes embargados a dicho 
procesado por haber resultado de
sierta la primera y la cual se cele
brará en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día quince del próximo 
abril a las once horas, cuyos bie-

Î ] 
r

I Debiendo adquirirse por esta 
I Junta los artículos que más abajo 
I se detallan con destino ajos Esía- 
j blecimieoto que se indican, se ba
lee público para que cuantos de- 
Iscen tomar parte, puedan hacer 

proposiciones librea, las cuales 
serán recibidas durante las hor^s 

iu. viv «ww—,------ - de oficina en la Secretaría de esta
Id. de carbón, kilogramo. 0 22 i (Detall del Parque de loteo

Id. de leña, kilogramo. . . O‘l3 | a) todos los días laborables I

0‘45 
3‘23
0’51

1‘27 I

nea son.
Una casa sita en San Millán de 

la Cógolla, calle del Moral que 
linda derecha entrando Esteban 
Peña, izquierda, calleja y espalda, 
camino, tasada en ochocientas cin
cuenta pesetas.

PREVENCIONES

i | l.“ Dicho inmueble se saca a
i ? subasta con el 25 por 100 de reba-

I ja en el lipo de tasación no admi-
I tiéndese postura que no cubra las

Id. de petróleo, litro. . • 1‘17
Lo que se anuncia en el «Bole- j 

tío Oficiab para conocimiento de I
¡os Ayuntamientos, a fin e que 

I a la rnáyor brevedad posible pre 
I sente» a eu liquidación Jos reci- 
I bes do ios suministros hechos a 
¡ las tropas y Guardia Civil ea este 
i corriente mes.
I Logroño 22 de marzo de 1929.
r El Presidente,

Enrique Herreros de Tejada 
E! Secretario, 

Benigno Macua

hasta el 2 de Abril inf lo si ve, dán
dose ?>or no recibidas las que 8e 
presenten posteriormente.

ARTICULOS QUE3E PRETENDE 
ADQUIRIR

I
i

643
Comisión Gestora del 
Hospital Militar de 

Logroño
Debiendo adquirirse en compra s 

dire ta para las atenciones del Hos | 
- pital Militar de esta Plaza durante | 
el próximo mes de Abrii ios artí- i 
culos que se expresan a continua- ¡ 
ción se hace saber por el presente j 
anuncio para el que lo desee pue- । 
de presentar sus ofertas en sobre | 
cerrado dirigido al Señor Pres^- « 
dente de esta Comisión Sr. Coro- I 
nel dal Regimiento de lofanteria i 
de Cantabria número 39 en la Se
cretaría de la misma (Hospital Mi-

Fara el Parque de Intendencia de 
Pamplona

Harina extra, Harina para pan i 
de tropa. Cebada, Paja empacada 
para pienso, O.^rbón vegetal.
Pasa el Depósito de Intendencia de 

Logroño

Harina extra. Harina para pan 
de tropa. Cebada, Paja para pien
so.

Notas.—Las proposiciones se 
harán por escrito dirigidas al Pre- 
sid nte, expresando ios precios

I en l tra y acompañando a las mis
mas el último recibo de la contri-

I buoión industrial.
! La presentación de una proposi- 
i ción lleva consigo la conformidad 
> del proponente con todas las oláu- 
S sulaa del pliego de condiciones, 

que se halla expuesto en la citada
I Secretaría y en el Depósito de Lo
I groño durante las horas y dí.aa de
I referencia.
5 El adjudicatario queda obligado 
j dentro da ios cinco días siguientes 

al en que se le notifique la adjudi
cación a formalizar elóorrespon-

«

dos terceras parte del tipo de la 
subasta.

2.® Para tomar parte en ella 
deberá depositarse previamente el 
10 por 100 del tipo señalado pu- 
diendo hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero.

Dado en Nájera a veintiuno de 
marzo de 1929.1

Francisco de la Pedraja 
El Secretario
Luis Alvarez

)n
pri

LOGROÑO
mador Molina Diez, Juez de 
era instancia de esta Ciu-

736

ded.
Hago saber: Que en este Juzga

do se s'gus expediente sobre de
claración de herederos abintsstato 
por fallecí miento de D.“ María de 
de la Concepción Gil Albarellos, 
natural de esta Ciudad, hija de Ra- 
fael-Pedro y María, de treinta y 
tres años de edad, solíe-a religio
sa, que talleció en esta Ciudad el 
día ocho de Abril mil novecientos 
veiídiochf?; habiéndose pr-esentado 
reclamando su herencia su herma
no de doble vínculo D. Angeles 
Rátael María Milagros Gil Albare
llos; y en su virtud se llama a los 
que se crean con igual o mejor de- 
recho para que comparezcan ante
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este Juzgado a reclamarla denire 
de treinta días. I

El presente edicto se publicará । 
cu el Boletín Oflcial de esta pro-I 
vincia.

Dado en Logroño a 22 de Marzo
de 1929.

Amador Molina
D. S. O.

Jesús Alteirán Taboada

687
Requisitoria

San Martín García, Miguel 
natural de Miranda de Ebro 
de 60 años, de estado casado 
profesión empleado domici
lio últimamente en Miranda 
de Ebro procesado por hurto 
en causa número 91 de 1928 
comparecerá en término de 
10 días ante este Juzgado de 
Instrucción con elfin de cons
tituirse en prisión a cumplir 
la pena que le fué impuesta 
por la Audiencia Provincial 
de Logroño en el sumario 
antes expresado, bajo aper-
cibiaaÎBnto que de no hacer- j
lo será declarado rebelde. 

Haro 15 de marzo de 19¿9.
El Juez de Instrucción 

Ricardo Sánchez.
700Tribunal Provincialde Reemplazo del EJéroito, se publica | j. í leí presente edicto para que cuan-

lo Cónteneioso'Admi
nistrativo de Logroño

ANUNCIO
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por don Juan Mo
reno Moreno fechado el once del 
actual interponiendo recurso con
tencioso - administrativo sobre 
y contra acuerdo y providencia 
dictados por el Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil en 20 de Fe
brero último, y habiendo sido te
nido por interpuesto dicho recur
so en providencia del día de hoy, 1 
se ha acordado por el Tribunal, | 
conforme dispone el artículo 56 
de la vigente Ley sobre el ejerci
cio de la jurisdición contencioso^ 
administrativa, la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, como se efectúa 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Logroño, 15 de Marzo de 1929.
V.° B.°, El Presidente del Tribu

nal, Domingo de Guzmán de La- 
calle .

El Secretario del Tribunal, Ig
nacio Sáenz de Tejada.

718
La Previsión Mutua Nacional

LOGROÑO

Se convoca a Junta Gene
ral Or liúaria para el día 27 
del corriente a las doce y

media en el domicilio de la 
Sociedad para tratar los asun
tos siguientes;

1 .® Aprobación de las 1 
cuentas. ■

2 .® Nombrar las vacantes i 
de la Directiva que haya lu- ; 
gar. i 

3 .® Tratar del cambio de 
domicilio de la Sociedad. ; 

Caso de no acudir mayoría ¡ 
de socios, se celebrará la se- j 
gunda en el mismo día y en 
el mismo local a las 13. i 

Logroño, 18 de marzo de 
1929. i

1 El Presidente
Antonio Jiménez

en otro caso el perjuicio a que 
haya lugar.

Lagunilla a 7 de marzo de 1929. 
El Alcalde, 

Lorenzo Soto

517 
HERRAMELLURI

Debiendo procederse a la 
formación del apéndice al 
amillaramiento, que ha de 
servir de base al Reparti
miento de la Contribución 

. Territorial y año de 1930; 
todos los contribuyentes que 

3 hayan sufrido altera'^dón en 
i su riqueza presentarán sus 

relaciones de altas y bajas 
; debidamente reintegradas en 
i la Secretaría municipal des- 
? de el 1.® al 25 del próximo3

AGUILAR DEL RIO ALHAMA j
Por este Ayuntamiento y a ins- | 

tancia del mozo Luis González 
Soria número 6 del reemplazo de 
1928 se ha instruido expediente I 
justificativo para acreditar la au
sencia por más de diez años e 
ignorado paradero de su herma- ; 
no Elias González Soria; y a 

mes de marzo.
Herramélluri 22 febrero 

1929.
El Alcalde 

Rafael Angulo

I los efectos dispuestos en el parra- ; j fo 1.® del art. 276 y en el art. 293 j 
I del Reglamento de 27 de Febrero ; 
I de 1925, para el Reclutamiento y ; 

735 
BRIONES

Pliegí} de condiciones Económico 
adoíinistrativas por que ha de 
regirse la subasta y enajena
ción de la casa propiedad de 
este municipio situada en la ca
lle de la plaza de D. Juan José 
Díaz Quincoces número 15 de 
esta villa.
1.® Por el tipo de dos mil qui-

tos tengan conocimiento déla exis- 
i teucia y actual paradero dei referi

do Elias, se sirvan participar
lo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Elias 
González Soria pará que compa
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera 
en el extranjero ante el Consul es
pañol, a fines relativos al servicio 
militar de su hermano Luis Gon
zález Soria.

Ei repetido Elias González 
i Soria es natural de esta Villa hijo 
I de Rufino González y de Leonides 
Î Soria y cuenta 38 años de edad. 
I Aguilar del río Alhama a 18 de 

marzo de 1929.
El Alcalde.

Félix Jiménez

637 
LAGUNILLA

No habiendo comparecido al ac
to de la clasificación y declaración 
de soldados del actual reemplazo 
el mozo OonstautinoSáenz del Rio 
número 5 del alistamiento, natu
ral de esta villa ni persona algu 
na que le representare: este Ayun
tamiento en dicho acto, acordó 
declarar prófugo condenándole al 
pago de los gaatos que ocasione 
su busca, captura y conducción.

Eu tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente a mi autoridad o 
ante la Junta de Clasificación y „ . j 1I Revisión de Logroño, parándole cinco pesetas a que asciende e

cinco por 100 del tipo de subasta. 
4 *La subasta se adjndicaiá provi
sionalmente al autor de la propo
sición que resulte mas ventajosa 
para el Erario municipal reser
vándose el Ayuntamiento la facul
tad de desecharlas todas si así lo 
cree conveniente por no reunir las 
debidas condiciones. - \

5 .® Las reclam.icione contra el 
acto de subasta será ? presentadas 
en la Secretaria municipal dentro 

? de los cinco días hábiles siguien- 
í tes al de la celebración. • < 
’ 6.® Trascurrido este plazo la 
I comisión permanente elevará la 
; adjudicación provisional a defini- 
j tiva, y se requerirá al rematante 
1 para que en el plazo que se le se- 
5 ñale comparezca, al otorgamiento 
\ del contrato, el que será formula- 
j do bien en escritura pública ó- 

con entrega al adjudicatario de 
? testimonio literal de los plie- 
5 gos de condiciones, del acta de 

subasta y del acuerdo de la Oómi- 
' sión permanente en que se adju

dique definitivamente la subasta, 
; según convenga al adjudicatario 
j puesto que de cuenta de él han 
i de ser los gastos y reintegros.'

Î 
.'I

7 .® El adjudicatario queda obli
gado a satisfacer los gastos de la 
inserción de los anuncios de su
basta, honorarios devengados, to- 

I des cuantos gastos origine la su- 
Ç basta y contrato y reintegro dol 

nientas pesetas se anuncia a su
basta la enajenación de la casa 
propiedad de este municipio situa
da en la calle de la Plaza número 
13 que limita por derecha de Mar
cial Cereceia izquierda de Hero, 
de Rosario Lizana, y espalda cer
ca del Toro, con una superficie de 
ciento cuarenta metros cuadrados, 
incluida en el inventario del Pa
trimonio municipal e inscripta en 
el Registro de la Propiedad de
Haro a nombre de 
pió.

2.® La subasta se 
el salón de actos de

este Manier

celebrará en 
la casa Con >

expediente al efecto tramitado.
8 .® El pago del remate se veri

ficará en el momento del otorga
miento de la escritura o contrato 
de enajenacióc.

9 .® Se hace constar habjr ex
pirado el plazo de diez días que 
se concedió a los efectos de recla
maciones por los habitantes de 
esta villa respecto del acuerdo del 
Ayuntamiento adoptado en sesión 
de 3 de Febrero último referente 
a la enajenación de la casa indica
da sin que se formulase reclama
ción alguna no obstante haber sido 
publicado por medio de edictos y 
en el B. O. de provincia número 
19 correspondiente al día 12 de 
Febrero último en cumplimiento 
del artículo 26 del Reglamento de 
Contratación de obras y servicios 
de dos de Julio de 1924 y a los 
efectos sustitutivos de Referendum 
según preceptúan los R. R. D. D. 
de 18 de Junio y 25 de Septiembre 
de 1924 y artículo 220 del vigente 
Estatuto municipal.

Briones 20 de marzo de 1929.
V.® B,° El Alcalde, Rafael Oas- 

trejana.—Ei Seorétario, Baudilio 
Sauz.

sist rial a las once de la mañana 
del primer domingo siguiente al 
día en que se cumplan los veinte 
hábiles desde que el edicto sea 
publicado en el cBoletín Ofíoiab 
de la provincia, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o del Te 
niente en quien delegue éste y 
con asistencia de otro miembro 
de la Comisión municipal perma
nente, con exiricta sujeoción a las 
prescripciones del Reglamento de 
Contratación de Obras y servicios 
de 2 de Julio de 1924.

3.* Las proposiciones se pre
sentarán por pujas a la llana du 
rante 'a media hora siguiente a la 
señalada para la subasta, prorro- 
gable por otra media hora, siendo 
requisito indispensable para tomar 
parte en la misma acreditar haber 
depositado en la Depositaría mu
nicipal en cualquiera de las for
mas reglamentarias ciento veinti-

NIEVA DE CAMEROS 633
Confeccionado el Padrón del 

impuesto de OéduhiS personales 
para el año 1929, este se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho días a los efectos de recla
maciones legales.
Nieva de Cameros 25 febrero 1929 

El Alcalde, Julián Arruti,

SGCB2021
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Provincia de Logroño

21
22
23

21#lo 1929. Mes de Enero
Cifras absolutas de hechos

Bronquitis crónica (90) 31
Neumonía (92) 9
Otras enfermedades del 
aparato respiratorio (ex
cepto la tisÍ6y (S&, 87, 88,

5
1

Viudos. Varones
Hembras

37 5
93 17

Pvcia. Cptai.

14

Nacimientos 511 79
Defunciones 462 79
Matrimonios 88 15
Abortos 24 6

Por 1.000 habitantes
Natalidad 2'60 2'50
Mortalidad 2'38 2'50
Nupcialidad 0'15 0'48
Mortinatalidad 0'12 0'19

Población de la
Provincia 193.880
Capital 31.567

NACIDOS
Varones 282 51
Hembras 229 28

Total . . 511
Legítimos 493
Ilegíiimos 11
Expósitos 7

Total. .511
ABORTOS

Nacidos muertos 14
Muertos al nacer 2
Muertos antes de las 24 horas 8

Total. . 24
FALLECIDOS

Varones 223
Hembras 239

Total . . 462
Menores de un año 71
Menores de 5 años 109
De 5 y más años 353

79
70
3
6

79

5 
1
>
6

41
38
79

22

Total . . 462
En Establecimientos Benéficos 

Menores de 5 años 4^
He 5 y más años 35

Total . . 39
En establecimientos penitenda- 

rios -

79

4
20
24

Tl>

DEFUNCIONES CLASIFICA
DAS POR CA U^AS DE AtERTE

1 Fiebre tifoidea (tifus ab
dominal) (1) 4

2 Tifus exantemático (2)
3 Fiebre intermitente y ea- 

quexia palúdica (4)
4 Viruela (5)
5 Sarampión (6) 2
6 Escarlatina (7)
7 Coqueluche (8)
8 Difteria y Crup (9) 5
9 Gripe (10) 22

10 Cólera asiático (12)
11 Cólera nostras (13)
12 Otras enfermedades epi

démicas (11, y Í4 al 12) 1
13 Tuberculosis de los pulmo

nes (28 y 22) 15

1 

>
2

»

4

'•I

24

25

26
27

28
29

30

51

32

33

34
35

36
37

38

15
16

17
18

Tuberculosis de las menin
ges (30) 2
Otras tuberculosis (SI aS5) 4 
Cáñcer y otros tumores 
malignos (39 « 45) 11
Meningitis simple (61) 11
Hemorragia, apoplejía y 
reblandeciiniento cerebra-

1
1

2
1

91 2/ 93 « 98) i
Afecciones del estómago 
(exceptó el cáncer} (í02y 
103)
Diarrea y enteritis (meno
res de dos anos) (104) 
Apendicitis y tifliíis (108) 
Hernias. Obstrucciones in
testinales (19)
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de 
Bright ( 119 y 120) 
Tumores no cancerosos y 
atras enfermedades de los 
órganos genitales de la 
mujer (128 o 132) 
Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, Rebitis 
puerperales (137) 
Otros accidentes puerpera
les (134, 135,136 y 138 a 
141)

55 11

Logroño, a 25 de Frbrfiro de .í229y 
El Jefe d^ Estadística, 

Heraclio García

3

10 »

I 
i

612

Madridsegún dispone el 142 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1200, g se les requiere para que 
término de 5.® dia presenten eñ^ estit 
oficina los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibimiéñ-

para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros por me
dio del <íBolet'ín Oficial» y 

^Gaceta de Madrid»

I to de suplirlos a su costa. ‘
I En Cenicero, a 2S Febrero, de 1929.
I El Recaudado^ áfixmar,
I Francisco Quintánai^

2
5 2

15 3

Don Érancisco Quintanal Suáres, 
Auxiliar Recaudador de Contribu
ciones del pueblo de Cenicero. ;
Hago saber: Que en el expediente \ 

que me hallo instruyendo por débitos i 

de coñíribución Rústica p^ertenecién- ]

¡ ADMINISTRACION MUNICIPAL
1 '=====-================

$ €36
RINCÓN DE SOTO 

Para oonfocionarse los apeíiidj-

1

Debilidad Gongénita y vi- / 
dos de conformación (150 ■ 
y 151) 15
Senilidad (154) 43
Muertes violentas (excepto 
el suicidio) ( 164 « í 86) 4

a 163) 2
Otras enfermedades (20 « 
27, 36, 37, 38, 46 « 6^.
62, 63, 66 « 78, 80 « 85, 
99, 100, 101, 105, Í06, 
107, lio, 111, 1Í2„ 114 
« 118, 121« 12#, 
142 « 146, 152 g 153) 75 
Enfermedades desconoci
das o mal definidas (187 
«‘189) ' 3

Total. 462
4L UMBBAMIENTOS

Sencillos
Dobles
Triples-.

MATRIMONIOS
De soltero y sohera ■
He svitero y viuda
He viudo y soltera 
De viudo y viuda

5^9 
5
»

72
5
8
5

■De menos (¿e años. Varones 1
Hembras
De a 25. Varonas
Hembras 
De 2Q a 30. 
Hembras 
He 31 «35. 
Hembras . 
De 36 « 40. 
Hembras 
De 41 « 50. 
Hembras 
De 51 « 60. 
Hembras

Varones

Varones

Varones

Varones

Varones

2
36
59
50
16
8
5
5
3
6
3
5

3
6

2
1

17

».

79

85

12

»
» 
1 
6 
9 
5

>
1

I

í 
Ï

I

De más de 60. Varones
Hembras
No consta. Varones
Hembras

1 
» 
» 
»

DEFUNCIONES
les (64 y 65) 39 6 Solteros. Varones 94 21

19 Enfermedades orgánicas Hembras 77' 16
del corazón (79) 56 7 Casados. Varones 92 15

20 Bronquitis aguda (89) 37 5 Hembras 69 5

tes a los años 1914 al 1928, he acor- j <5®® aí amillaranaiento qüe han da 
dado y se han practicado embargos de | base para formar los'
fincas a los deudores hacendados fo- | ^^pa^'^iniientos de las contribucio- 
fa^eros : que a continuación se. ex- | rústica, urbana y peauaria pá- 
presan: I ra el año de 1950, todos los cán- v

A. D. José DsgriaBenito, unatnbuyentes que_ hayan sufrido 
dad sita en la partida, de Carrera 4a | riquez?; deberán
este término, de cabida,: de once fane-I PresenW-enila Secretaría de éste i 
gas, que linda por Norfie con Loreneg 1 Ayuntamiento, durante el mes de 
García, por Sur,con Renitq,Anguia-, l 1®® Corresbóndientes deola- 
no, por Este con Camino y por Óeste de alias y bajas con los'
con Barranco. J documentos que justifiquen: haber

4. D. Genaro López una heredad I ««tisfécho el ¡mpuésto de diie- 
sita en la partida der^rrera de este I sin este requi-
término, que iivda por Norte con lose- l ÚO «ep&nd admitida^.
/« Benito, por Sur con Pasad»^ por, 1 ®
Este con Juan Benito y por- Oeste con 
Camino.

4;- H, Gregorio Benito una here
dad sita en la partida de Carrera de 
este término, de cabida de una fane
ga que linda por Norte con Julián 
Ojeda, por Sur con Fernando Benito, 
por Este con Senda y por Oeste eon 
Luis. Ballesteros.

4, D. Gregorto Azofra una here-.

Î

dad sita en la partida de Carril de. i 

este termino, de cabida .de. una fane- i 

ga, que linda por Norte con Pedro 
Hontoria, por Sur con Eusebio^ Bu

Bí AlcáMe, 
\ Asensi^Q.

-68^BA^OS DE BIÓ TOBIA
Formada pon la Junta re- 

partidífíra de mi presidencia el 
repartimiento de Iftilidades d^ 
este término municipal para ek 
año actuali queda ; escpuesta a f 
publico en\ la Se^etaria del 
Apuntamiento poi^ termino de^ 
quince,diasjdurante los cuales,

. , S y tres dí^s más ss^ admitirá^.
,anda, por. e eon Fabada p pcr por eslv Junta la? reclumaoio^^ 
Oestecon Senda. n^^que.fiQfitra eímismo.sepi^ec

senten lets cuales deberán ser^. 
qit^iiificadas docum en¡ia Iment^^ 
sin cuyo requisito y pasado dir, 
cho plazo no se adm dirá nin-t

A. D. Vicente Osorio una heredad 
sita en la partida de Carrera de este 
término, de cabida de doce femegas 
equiV'flente a 251 áréas 52 eentiáreas 
que linda por Norte con Eustaquio 
Hernández, por Sur con Manuel Her
nández, por Este con Senda y por 
Oeste con Llecy.

A.D. Pedro Fernandez Bobadi
lla una heredad sita en la : partida de 
Carril de este término, 'fie cabida de 
veintidós fanegas equivalente a 461 
áreas 12 cintiáreas, que linda por 
INbrie con Camino, por Sur con Ma
nuel- Leza^ por Este con Pasada, y por 
Oeste con Camino.

Y Como quiera que los deudores re-'- 
fe idos no residen ni tienen represen-

guna^
Baños de Rio lobia 9 de 

marzo de 1929.
El Presidente de la Junta 

Aurelio Garnica

túnie en este pueblo-, ni han participa 
i do a la Dt legóción de Hacienda el lii 

gar de su residencia o la persona que 
I ha de representarlas, se íes notifica el 
! embargo por medió de la presente que 
! por duplicado sé rémite a la Tesorería 
! de Hath enda de esta provincia, para 

que pueda acordar su inserción en el 
t Boletín Ofieíab y en la < Gaceta de

404
BADILLOS DE CAMEROS
Formado por la Junia Ad

ministrativa el proyecto de pre
supuesto ordiufirio para el 
ejercicio de 1929 queda expues^ 
to pl público en la Secretaria 
municipal por término de 8 
dias, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del. aftfculo d^l R. D. de 23 
dé Agostó dé 1924. f

Badi dos dé Cameros a 7 de ; 
Febrero de 1929.

El Alcalde
Julián Martínez

l’isp, Viuda de ViUa^r.—Lo^îfo^ç^
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